
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2007-00233 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 21 de junio del 2022, informado que el apoderado actor allegó solicitud de 

medidas cautelares. Ingresa para proveer.                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2007 00233 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial y las 

documentales que anteceden, se dispone:  

 

Encontrándose acreditada la superación de la causal que impidió la 

inscripción del embargo aquí decretado, por secretaría procédase a 

rehacer nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha 

6 de agosto del 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de junio del 2022 
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